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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CED-02/2025/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

--==----
.cTORAL Y 
~o.t,.MA DIE 

1: P;:l 

~l::CTORA - ----

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. _-L 

1------+---------1~ 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado 2024 - 2025. 
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documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. --~--
~ - ~ .~ 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto eº ~ ·- ~ ... V 
;-,&'~ CPH!tlEfP ""• ~t~ 

'-..--....:::.tóJ • " :1"-'' 
~ .. E..!__tE¡:JQ!'l,:\I. t)~ 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitue~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de ·Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pol íticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
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y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumpl imiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o ~ . 

· ,¿_\.f.C , l Y D 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~"º \)0 ~oAPo, 01o r,t "'~-9 

~ e-' e,..,' ✓-~ 
t, DISTRITO 02 e-¿~ 
~ . "9<, 

'Ó-
1.3 Órganos distritales del Instituto -z. 

~':' 

El artículo 123 numeral r de la Ley Electoral dispone que, en cada " .Q~ I ~~~ .~ as 

d!str!tales del Estado, el Instituto ?ºn_tará con un órg_ano. elec~oral ¡nt~gr"o1' ~ ; ~ ~{!~~ 
sIgwente: 1). La Junta Electoral D1stntal; 11. La Vocaha E1ecut1va D1stntal , y 111. EFe-ons~Jo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado et 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo oe:i:::t=1ammt;...:k. 1 

artículo 127 de la Ley Electoral. :\o t:0to~i1 . .i. Ol: -~<t' P,.-¡-? 
f..°" c'<J t 4 r,, 

~' OISY'P.rro 02 -'e-¿,;,,, 
~ ~ 

1 5 Reforma Constitucional ~ ~ 

E; 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del @lii~,':ti;ill!JliWX~• el ,~ 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, af Pc\Wf&r~~ 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fraccio~ 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
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la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en .el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar él cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral , cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las persona_~ o agrupaciones ~credit~~as por el lo\ ~_10.,,.11.:~ión 
de las y los representantes o militantes de un partido polit1co. ~o ~~,~oM1A or: r11ot:J~.,.,,, 

~,:, e,'~ 41,. "'4 
~ . Dlt'fí'l:ri'O 02 o ~ 
~ ~ 

~ ~ 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y Xll , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
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a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de --=--las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ,:~vi,~ 
,, c,'i",.-..,.o.t.U, DE f.p,. •'l,9.:,. ' · 

2.4 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

\)' \üv'- ""'•i,t''l'C'. 
... ~ \"~ rmmirro l'I:¿ e-º'\ w, '=' n 
~ ' <: 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral ; 

Cómputos y sumatoria; "o . . " ~ 
' 1·'° CARO~ l\.f A,.~ ~1// Asignación de cargos, y -... ~..,0 ,; . -r,,,,,z 'í~,-1.1/ 

"L [C,Tllilii.L O~~ 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la ele~,......... 

Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral , según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento cjue se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice ~ 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 
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2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez c cluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los s· w.entes 

. . oll: r· ,., "" ~- ·· . criterios· ',$~ ., ,.. ,...l.,::: N1-. S . ~ ~ ~ 
"Ll:c TOl(AL ll~ 
~ 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente . 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 
anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
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correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la canti ~;:~~½ 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla ~~-~'\)º"'.-.•~-.... rm ,,,. ·JJcJ'1:, 

~ tJl~!t'!.i . •U 'O-~ ~ 

~ a s • 
2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutini "~'}}P~ 6élt~ ~ 1,;~"';~1.;} 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se real! 0 1: ' r: ~ ~-
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

l. Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia ; 
111. Personas juzgadoras en materia penal ; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CED-02/2025/007 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano compe.tente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 
dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente . 

2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 
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1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de emisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta ·circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los ~ I ctorales 

. d 1 1 ºd d I d f.~I0 i!.Al 1' 0A";¡-:;, · consignan o en e acta a cant1 a , e esta o en se r · ¡¡,.~ 11uars ·,)1~~4P}. o y 
conclusión del referido procedimiento. ,~_e,,~ msm17c ti:z 44'c¿''\ 

~ ': . \ ~ 
2.10 Integración de la Comisión . ·n 

~ ,_¡;¡,,") 1/ 
Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, e ~~~~~'l¾~~ { ~\g_ ~ :v e 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisióñ.i,a'i'~~bo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona k-
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión ~ 
r:>ermanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Taml')oéo deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 
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Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

Nombre de la Cargo Periodo de Medios de Comunicación y 
persona designación Traslado 

funcionaria 

Roberto Taylor Consejero 16 de mayo al 10 de V .EJECUTIVA 
Ramos Electoral junio 

José del Carmen de VOEEC 16 de mayo al 10 de V.EJECUTIVA 
la Cruz Domfnguez junio 

Alexis Eduardo Enlace de 16 de mayo al 10 de V.EJECUTIVA 
Magaña López Comunicación junio 

Rodolfo Francisco Enlace de 16 de mayo al 10 de V.EJECUTIVA 
Esquive! Priego Comunicación junio 

Samuel Gómez 
Córdova Enlace de 16 de mayo al 10 de V.EJECUTIVA 

Comunicación junio 

Noel Martfnez Responsable 
Vázquez de traslado 

16 d~ mayo al 10 de V.EJECUTIVA 
junio 

Fernando Josué Responsable 16 de mayo al 10 de V.EJECUTIVA 
Ramos Martfnez de traslado junio 

Luis Diego Responsable 
Domfnguez de traslado 
Martínez 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recoi~~~~~~ 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
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electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
02, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

Nombre de la Cargo Periodo de Medios de Comunicación y 
persona designación Traslado 

funcionaria 

Roberto Taylor Consejero 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Ramos de junio 

José Del Carmen VOEEC 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
De La Cruz de junio 
Domínguez 

Alexis Eduardo Enlace de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Magaña López Comunicación de junio 

Rodolfo Francisco Enlace de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Esquivel Priego Comunicación de junio 

Samuel Gómez Enlace de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Córdova Comunicación de junio 

Noel Martínez Responsable de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Vásquez traslado de junio 

'e,, 
Fernando Josué Responsable de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 

C'o '\ 
e, 

Ramos Martínez traslado de junio 

Lu is Diego Responsable de 16 de mayo al 10 V.EJECUTIVA 
Domlnguez traslado de junio 
Martínez 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital , para que por su conducto ~ 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

·& 
·ji 

, 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro , de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el dieciséis de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
PaFtieiJ;)aeión Ciudadana de Tabasco: Yury LóJ;>ez Juárez, Alejandra GuadaluJ;>e Hemández 
De La Cruz, Rubicel Eduardo Avales Jiménez, Roberto Taylor Ramos y la Consejera 

Presidenta, Amalia López Vidal. ~ro'i'"'";::--... 
O t,\.¡oMlA or: T1.1sJ~,.,. 

LIC. AMALIA 

~~ )J,'O f l?c l'~ 
~ <,'i oummo ~2 ·o "'0 

o, 'ó 
s ~ 

ÁROÉNA. "' 
f: Ciü <t , 

-- LEON HERNANDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO. ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Local: 

INE: 

Constitución Política del Estado 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

~e 
Instituto: lnstítuto Electoral y de Participación Ciuda 

de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Proceso Electoral personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: Estado 2024 - 2025. 
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Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 

Protocolo: Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Loca~ _,,~ ... 
.:7.-0 ~' 

:;-_..... -... ~ 
i·o RAL Yo<?;-:.:: 

oM-4A Di: '°'4 '44v 
,f_l •.;; \ " 84 , ►. 

.•r ~ e, '5'c C'.-1 

. 1 Antecedentes ((fj i~m;~ 0 ~~ 
\ • ti 1 
~-Cl • : . o /1 

~ co:::i::: 1::::rtrcu~ 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Cons::~~y~,~~" 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado . 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Adem~s. es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 'i 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el á o.D1le:i:JOti1~..__ 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de const11ta"8~c,{&t~¡$0:::-;, 
v cO~ "'r-.q ¡q~ 

y demás formas de participación ciudadana. ,,.~ e,'< ~"\1&/,.c-
,6, 0 1.srR.n·o 03 o '.o 
~ ~~ '9" 

~ - ~ Ó· 

1.2 Integración del órgano superior de dirección ¡ fiF~,~ ) 2 ·, 

~ ~j :Jjii~~ I 

. En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal eser"," ~ o :~(¡~" ~ ./ 

dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones co ,"'1 ~iii .i,~~1 / 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, ~ ~ 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de -las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 'f 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/20Z5/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia _Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el _que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tri ...- · 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces &o'"~~~.-: 

~ ~ >lo 8c c,~ 
Estado. ,;- r:} o -.,-~· ll!STRITO 03 ,. ~, 

!: 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 

aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 

de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las y 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electora~,~~~~ 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser deter . ~§T~!t~l~ · 

. -1, ;.olí~ E ;-4 ;q/? 
resultado de alguna elección. · ~~ v",:, e-4~/~<> 

,;- 01sr~11"0 03 o ~ 

-~ z=-==1 ~ ~ ~~ ~l 
1.9 Protocolo -==-=- 1 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, ei"' Con~ejo \ atat" N-ru . ~ )/ 

protocolo para la detección , recolección, entrega e intercambio ,, º 9,t'IJ ue!t8~ o,s~~~ 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el prop>To,l:Asl:ilü!e:;;:::-;;----

recibidos en las .etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar y 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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o, DISTRITO 03 O ~ 2 Considerando i! _ __ ~ , 
- - - C-\ , ~~-==::.. 2¡ 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital ~ 0 • ,/ . o ~ 

l!.-,r~ CENT!,.A ~t,Y / 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 O , "' ~ 7~;¾~ .. ~y--~~-'· 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corres 'e. 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadOr~s 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, e/~:~66es; ·de· elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones de~;;;.."-;:;--.._ 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las g~V~e1: ;?t2 ~ 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de cert ~ 1e'!Y:11dad. ·~,1:-oQ;;~~,~ 

o, DIS'rP.1To W• O ·t \ 
~ ,,___...;:,~ ·~· - . --..;_;~ ~\ - -=·== o--, 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales .. :f"ir~ z )J 
\\ "1~,n 1/ 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una ~ ncl~ :'.;.. . •. ,) 

jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a ~ibtJ.i~.iSL1..y -•,~~~~";~·· · 
criterios: - -~ 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, · el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) 

8) 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 
anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10) 

11) 

2.6 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notíficará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral , se coordinarán 

para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho -+ 
intercambio de boletas. electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instala~iones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un ~eta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

~c"íORIU. Y D,::--.;; 
~ _:.; gANA Da; 7: " /> 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la canti ~~iquetes ~~4 ,;'c-
recibidos y remitidos especificándose el no mero Y tipo de casilla. tf i-• •: roº' 0 ,~" ' .·. 

~ . = Ó \\ 

Sesión de cómputo f~:-· J 
Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cñnna,.u-o ai ~fá~ ~~••' 

• • • ' V i:t. .~- . \. \)\$ 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Jud1c1al se realizar ~ 

simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 

lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 

se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección . 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro á1J1bito de competencia, la 

Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencf~_del Co_nsejo Local del INE 

o del Consejo General del organism9 electoral. Ésta a su vez, pró'cederá'. é convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la presidencia y/o, ·consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 

instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión . De lo anterior se levantará un 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráfic~mente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad , el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de .i_nicio y conclusión 

4) 

del referido procedimiento. ' 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales conv~ ~-¡_q·::::a::::t.2.:~ 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paq~~j~JH1M 1:; ,.,q 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, ~ bl~ ~ ~: inicio y"114~;>-. 
conclusión del referido procedimiento. # f ,..E.1~:'~.? 03 

2.10 Integración de la Comisión \
00 

1 1 C . o· . I I , ltl . CENT!..A , Que, de conformidad con el Protoco o, os onseJos 1stnta es, en a segu ~~cena ae i 

abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para lle\Ta E _ • 0 

entrega e intercambio de paquetes y documentación .electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompaiiar a la persona 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrita 

Nombre de la Cargo Periodo de Medios de Comunicación y 
persona funcionaria designación Traslado 

YANET MARTINEZ Consejero (a} 16 de mayo al 10 
MAY de junio de 2025. 

CARMEN DE LA VOEEC 16 de mayo al 10 
CRUZ JIMENEZ de junio de 2025. 

PRISCILLA DE LA Enlace de 16 de mayo al 10 
CRUZ BONFIL Comunicación . de junio de 2025. 

JESUS ANTONIO Enlace de 16 de mayo al 10 
PÉREZ PÉREZ Comunicación de junio de 2025. 

ÁNGEL LEÓN CRUZ Enlace de 16 de mayo al 10 
Comunicación de junio de 2025. 

y 
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JOSÉ EMANUELL Responsable de 16 de mayo al 10 
AGUILAR LÓPEZ traslado de junio de 2025. --NEPTALI VALENCIA Responsable de 16 de mayo al 10 
GARCÍA traslado de junio de 2025. 

ESPERANZA DEL Responsable de 16 de mayo al 10 
CARMEN DE LA traslado de junio de 2025. 
CRUZ ALEJANDRO. 

\ .,. i • 
o- ¡\ 
% ,l 

1 

J 

3 Acuerdo ~~>'-s,._ Cl:NTLA ~r;,-'v ,/ 
•,~ """º S'i~\ ,/ 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección , entrega e 
~~~~1..0 '· ,,r 

intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano . . 

electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
03 con cabecera en Centla, Tabasco, el dia de la Jornada Electoral y durante los Cómputos 
Distritales durante el Proceso Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo 
siguiente: 

- - . 

Nombre de la Cargo Periodo de Medios de Comunicación y' 
persona funcionaria designación Traslado 

YANET 
MAY 

MARTINEZ Consejero (a) 

CARMEN DE LA VOEEC 
CRUZ JIMENEZ 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025. 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025. 

PRISCILLA DE LA Enlace de 16 de mayo al 10 
CRUZ BON FIL Comunicación de junio de 2025. 

JESUS ANTONIO Enlace de 16 de mayo al 10 
PÉREZ PÉREZ Comunicación de junio de 2025. 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

:ii· · -- ""'i 
' 1 . ' 

,, . : __ · " • J 

CED-03/2025/007 

ÁNGEL LEÓN CRUZ Enlace de 16 de mayo al 10 
Comunicación- de junio de 2025. 

JOSÉ EMANUELL Responsable de 16 de mayo al 10 
AGUILAR LÓPEZ traslado de junio de 2025. 

Yo~ 
NEPTALI VALENCIA Responsable 
GARCIA traslado 

de 16 de mayo al 10 
de junio de 2025. 

(: 't.i¡ 
134-.s 

(.' 

ESPERANZA DEL Responsable de 16 de mayo al 10 
CARMEN DE LA traslado de junio de 2025: 
CRUZ ALEJANDRO. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e Implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital , para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su ~ 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el . 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

.. o· 
;r. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A 
CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

eso Electoral 
raordinario: 

Protocolo: 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales locales. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación mé'lteriales electorales 
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federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Eleccio·ñes: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 ap~rtado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente e_n sus d°ec;.isiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personaliaad jurídica y patrimon1o: propio," cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independenciá, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad ;-- P-ª-l'1t!~d, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de dereclí'osifi'y_man~§ . 

... ··,l, , ·. .. ,i , 
Además, es responsable de la organización de las .. -el!3~ciónes estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares,·de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del . 

, r la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

0 ~ ~ ·fusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
~~~ e,'- parirl~rl rl~én'éf-tA respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

f ~p\ 
-IWD l . 

~ -· e...-nao ~ 
~•---••-~ 
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y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artícul.o 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cúmplimieñto de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. ,. 

Dicho órgano electoral, de cq_nformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con der.echo a voz. ~. ~ 

1.3 Órganos distritales del lnstit~~~ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral p i~rtPne que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará conr.\/M órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. Li(Voéalía·:~jecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. ., ~~ 

"' · ,-;: ... . .... 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo~ru¿_f¡L[~specta a las o los vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
~~~~~:f sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

,!r,'.::._...AMA Or. ~ ', 
,✓ ._-4, ~retario '~ ~Oistrital. 
'/ _,._..., c,"i. o 

rt¡' E>.· ISTR. IYO 04 '9'~ ~ 

~ ~!t)f. o- ¡ - - . ~- · ·c~L-- ~ ~~Y 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán particípar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/202.s/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

·" 
El 16 de diciernbre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante e_l cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, -~P~~rafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII d~I Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36; la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de· (a .Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. · ·' f: 

.;:·-~ 

Con la reforma mencionada se determinq, tjq~.) f :. renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos munfcip,¡até's1,1e realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio \ 1.ni\ÍE:r~~l~ libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por 1~ _p_tdpi~ :Constitución Local. 

' "i'k ., . •'! 
~ 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrado·s que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
~ ~ ---::.::::.--

_,~;c',TO\~L ,. O~~~ · ~ 
~ i:,\; ~~A~A .,. i?. ¡~.&. r{'Y;-- ., " 

..;, ,v<:> ~-Y..,. "r.-~':,, <, "o ;e 
(I •'• f.)ISTRl'l'O 04 ~ . 
!."'' . ~ - ~ i ;;:: ~ . ~ ,:n \ 

\o L ºl) 
~~C!\,& C ENTRO ~if' 

~ ~~.Jo .,,<¡("/7 
••~..!_1.ECTOftA\. ~ ~ --
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1. 7 Reforma a la Ley Electoral 
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El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, ségúnao párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

,a,., 
1.8 Lineamientos i:IP~obados por el INE 

. ·:.h .• 

El 5 de feb_rero de 2025, mec:jjante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vef que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar "el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, s.obre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregulatid~des que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. · · · 

J--~ 

. \ $.,, 

1.9 Protocolo · · ,·>?;..->· .-···'.'-¡.~ 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CEl~oi~ió3o! e,I Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega~· e · •. iritercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 
Extraordinario. · 

1.1 o Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

· io, corresponde al primero de junio de 2025. Asimismo, podrán 
doras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 

ex¡~~-9c9iae epresentantes o militantes de un partido político. 

=..:=-. 
. .. . ~ . 
CIINTIIO 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso elec;toral pára _personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 dé la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judici?II es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Eleétoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene _por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

--: 

2.3 Etapas del proceso electoral de las person~s-juzgadoras · .. , . -: ._ 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establéce ·que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las -siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

paquetes electorales 

C.Wft1rlle dilQn con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
&e salvaguarda de los paquetes electoral~• en que se contengan los 

CEMTIIO 

11 

·--· 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos cbmpeténtes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que correspon.da, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales -.. 
Que, de conformidad con el anexo 14 d~I Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los p'a,quetes electorales se ajustarán a los siguientes 
criterios: · ·• • 

1) 

2) 

3) 

~> 
Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
elfo, previendo primeramente la recepc,ión del sobre PREP. 

• . < ., ~_.,..,~, 
Se establecerá la fila• única en dondeg¡4iüx_iUar de orienté;ición indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción dispÓgjcie par;¡i la entrega del paquete electoral. 

~ ;J·- :j, ~ Jf 
El auxiliar de recepción autorizado exteri'q~fá el xecibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a ia bodega elect9ral. 

5) 

6) 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuaaas las actividades del numeral anterior. 

71.--==i:s=t:~U!letes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
.. ~~WJ~• ,., ta el día en que se practique el cómputo correspondiente. ,,_o ~., rq¡;-4,.__ 7c-

-> c.'~ .;º ~ 
/ 8) SI el últf~ paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 

!E .ie ve¡uar~ )de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 

-;~--. I 
~-lea..., CaN1"IIO ~~,? 
~~ ~,~:-.. 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 
anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendÍ.ó a la o al func.íonario .de me.sa d.irec.tiva de casi.Ita. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes~r~cibidos se enc::uentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano corrsspond~ente del INE o del organismo electoral para 

10) 

11) 

su conocimiento.- · ., 

Si se recibieran paquetes ele9torales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Preside_nte ·10 .. !1otificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE .ó del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar á una,comisión del órgano competente para la . .. <, 
recepción de las boletas electorales qu~á istará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podr'án ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el ·caso d~·elec:clsries concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección dlf_!ib~ga~·i_sr,n.o electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones corr;e·~pondiet,tes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas eleci:or.ales .l erán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus insta~ ciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión . De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

to 

e, de cnnformi I artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las .,..T'itl"tii l)4 . . . 

ot~III los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

im - z a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente, 

CIINT1K> ~ 
ecm«~\.~ _-:,,::;:;:~.,,. 

¡ 
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l. Pers0nas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
111. Personas juzgadoras en materia penal; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Oistritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juz..9adoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compát,e el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen está etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada ,. oandidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

• • ' 1 

que se hayan computado la totalid~d de las ~lecciohes por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proté"d~.,a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas ele,;tpt-ales 
i· ,f ..... r::'":r.:r 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14'"'".d~l) Rég.larr:iento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan· ·á ;c;itro álpbito . de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presi~~qíá dJl ·Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, proc~derá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepciór:i de las boletas electorales que estará 
integrada ppr la presidenc:ia y/o, consejerías electorales .-quienes podrán ser apoyadas 
pata tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgan,o superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a , las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. I 
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2.9 Procedimiento de entrega ·e interc·ambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competente.s del organismo 
electoral. · . . :, -.·,· .. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paqúetes .convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en•ia que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
en11;ea:R~deit:"Gambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 

f:-~~ encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 

/,$-~ &if'g~.signarán, mediante acuerdo de la mayorla de sus Integrantes, un 

~-=- ! %¡ 
=.. ) . .... ' 

t::!,WT l(S ( . 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de ·1a jornada electoral y durante los có.mputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo· Distrital emite el siguiente: 

María Magdalena 
Valencia Garcla 

Blanca Estela Herrera 
Garcra 

Guillermo Enrique 
Pensado Beer 

Estefanla del Carmen 
Pérez Madrigal 

José Manuel Contreras 
Carrera 

armen 

cino 

VOEEC 

Enlace de 
Comunicación 

Enlace de 
Comunicación 

Enlace de 
Comunicación 

Responsable de 
traslado 

Responsable de 
traslado 

Responsable de 
traslado 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de junio de 2025 

16 de mayo al 10 
de ·unio de 2025 

1 
~ 
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Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 

in_t~roa.mbio de paquetes, documentª_c.ión o mªteric;1les Ell.ectorales recibidos en órga_no 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
XXXXX, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

Marra Magdalena VOEEC 16 de mayo al 10 
Valencia García -·· de junio de 2025 

Blanca Estela Herrera Enlace de 16 de mayo al 10 
García Cortuihicación de junio de 2025 

Guillermo Enrique Enlace de 16 de mayo al 10 
Pensado Beer Comur.1icació"n . 

. . 
d.e junio de 2025 

~ , 1;_. 
:, · :i. .. 

Estefanfa del Carmen Enlace de · .,·15 de rp_~yo al 1 O 
Pérez Madrigal Comunicación . de ju9to de}2025 . 

;'; :~w ~ r--..~';:;,./ ~ ~• 

José Manuel Contreras Responsable de 16 de mayo~·ªI 1.0-_ .. " . .. 
Carrera traslado de junio de '20~5'''· .. ,~"'(..,--. ' 
Manuela del Carmen Responsable de 16 de mayo al 10 
Pérez Pérez traslado de junio de 2025 

Elizabeth Mena Responsable de 16 de mayo al 10 
Sarracina traslado de ·unio de 2025 

Segundo. Se instruye a las Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 
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DANO GUILLERMO RIQ E PENSADO BEER 
---======~ffiRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, 

CENTRO, TABASCO 

. , . 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de. Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Proceso Electoral 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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Protocolo: 

Reglamento de Elecciones: 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio · de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

ISTRITO 05 

1 Antecedentes ilJ 
1.1 Fines del Instituto CENTRO 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento , independiente en sus decisiones _y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito-r~fiétF=~--

Y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de con su j t~ ~i fJt'4tt,-., 
y demás fomias de participación ciudadana. j/ "' & ••,.;¡,~~ 

1.2 l~tegración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgan~ · ~~~~1.~.,_ 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituciona 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutívo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cad¡;¡ una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CEO-05/2025/009 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos politicos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numer~:i::;:ji.i::0=RA::L::::"~ o l. , o~ 
artículo 127 de la Ley Electoral. itl.'\\ ,uo.,o"NA 01: r,.~~,.. 

11}~~ ' OJSTRfro' ""'º1-4::i 5 "~ 
! ~ 1 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de ._co,~li;1iiK::'€!l ·-s.~ 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo te ~l!.ll'I~~ 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, X -

y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b} de la fracción 1 

del articulo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de . 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo-:txai~a_:=:::::::::::::...._ 
. . , ~ ,\,\:. AL ¡,o 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los art,culos 38 o:~ DE ,.y~ ... 
~,;;; ..,ll 11">, 

de la Ley Electoral. . f blSr1t110 as"'"c-"¾· ,. -..: o .,,_ 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE ~- ~ ' 
~~ ) 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo Gene :et,elffl~~:é) r . ,,-.:~':'.., 

"'"/)¡'!!Ji·W \tl.\"-1 ,,.,,-.., 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de cu ·· ' -:..;.;..-: ... 

de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 

generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 

protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 

recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para r 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, preví . ~~B-t t~-t~>-

R ·~ DIST 4~ le, 
implícita o expresa en la citada Ley. ~ RfTOos "o\ ·,~ ~ 

2.2 Proceso electoral para personas Juzgadoras \\ 0 '"': 

~~&-4': CENTRO \, 
Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso ele-Gt~~g,e¡.m,\L 01s·;~:_I'· 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados ~po~ 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso , una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vi~~==~----

de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certezi y . oa~~A. L Y or P~'..,......._ 
á . .._,._ól.l.A or r,.. ,, - ......._ 

·.-~,·:-.~" "l& ' · 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales · •l' • ii , 
Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una~ onclu ~-; · • 

\.."'-(:" 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a 10 -~tJ_i~.'RO _..,,_<f.,,._ff:;j.~ · 
criterios: ~.!e-~ 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo¡. el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 
anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y ~ -1 . • ~~ft?;!A;:L~Y-:::=n.:::::. r.. 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas s~ &"iMfii~AD& ' 1!,,..,C' 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión ~ ~~tnpQll'ñtlTC •· ~ ... ✓...,~ 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo Cl>ctoral p ~ 

su conocimiento. \ . 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otr~it.,~),to ~ J.lmRO),_; .. ,.:<,} 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita ).~1á::1:~~ .:;,;_,;;:,;'l 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo elect011if.u.....-;;;..-
Éste a su vez , procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 

votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborale 

Cómputos y resultados 
/, ~ . , ·A~'ll 1;. 

•• ,,J • ., ~ . 
Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los 9 onsejos Qii., 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las \tot~~ionEAf·'': _" 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer pa~·~ -~ il ;~~5~m 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estata -.:;;..."'-.,-

lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 

se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que co~respondan a otro ámbito de competencia, la 

Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 

o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa- . En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de El · 

elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electoral 

legal en un órgano distinto a aquel que realizará eJ cómputo correspondie P~ ·. ,.:: 
siguiente: ~._. · 

r---i-, 
1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus.' ór.ga 

distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin .. de qu~ ptl' .:> 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley ele~tóral jbc~f_r.rr..1 11.~~•Jf .· · 

. ...;..~ ~- • - ,: :,:·r,ll~ ·-
----...:; ::"·-·- -

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 

estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben , la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Dlstritales, en la segunda quincena de 

abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 

entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 

Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 

una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la p~ 

responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retras~ r. . ~DIL Y ºr; · ? 
· .__,,_o 0 ,.,dXK¡.. ,; '°1. 

permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá sv m~rf6isi-RJTo 11 · f~ 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. ( !} . . \ _ . 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administr* iva, pers } 

temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas,_dist~i~ale(lENTR . , 
'... .. O) ~ · ~-

~ El..scroRA\:~/' 
En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas-eA-::e~ 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

FREDDY 16 de -HERNÁNDEZ CONSEJERO 
mayo al 10 

GARCÍA 
de junio 

VOCAL DE 16 de 

PATRICIA ORGANIZACIÓN mayo al 10 -CORTES ELECTORAL Y de junio 
ARANDA EDUCACIÓN 

CÍVICA 

ENRIQUE 16 de 

ARTURO OLÁN SEL mayo al 10 

AGUIRRE de junio 

HERIBERTO 
Bodeguero 

16 de 

MÉNDEZ mayo al 10 

PINEDA 
(Auxiliar B) 

de junio -
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este ConseJ·o Distrital emite el sigui ~------. e,o~ ' 
· ?,(t.. ~~t,J.M f 

;;qt;'<i1,,_,:i,\'O 
'.·,. • Q DliTi 

3 Acuerdo e 
Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolecció~'. . entrega a. J. 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en _ órgan&ENTR .. / 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Eiecte.r~~~/ 
05, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

FREDDY 16 de 

HERNÁNDEZ CONSEJERO mayo al 10 

GARCÍA de junio 

VOCAL DE 16 de 
PATRICIA ORGANIZACIÓN mayo al 10 - · CORTES ELECTORAL Y de junio 
ARANDA EDUCACIÓN 

CÍVICA 

ENRIQUE 16 de 
ARTURO OLÁN SEL mayo al 10 -AGUIRRE de junio 

HERIBERTO 
Bodeguero 

16 de 
MÉNDEZ mayo al 10 
PINEDA 

(Auxiliar B) 
de junio 

Et E 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
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CIUDADANA DE TABASCO 
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'"'"'.:·%~-- -
tf"~\\C:>11TUTO 1:fti~ 

¡.Y C/U(; Cr, 
,• 
¡ ___ ._ .. 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

~ Personas Capacitadoras-Asistentes CAEL: 
··Electorales Locales. 

,, 
Consejo Estatal: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Pé1rt iciP.acíón Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

'r 

INE: Instituto Nacional .Elect!;?r~I . 

-
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. ·' 

.' 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Proced imientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraord inario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 

Protocolo: Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
- 2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

,, 
SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 

Instituto es un organismo público local d~ ··~árácter permanente, autónomo en su 
funcionam iento, independiente en sus decisione's y .profesional en su desempeño, dotado 

•·' 
de personalidad jurídica y patrimonio propio , cuya~ actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusfo.n11, 'imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad,."paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son : 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco , preserva r 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

i 
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y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
Independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distrltales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constituciqnal 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 

fracción I de su Apartado t, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter; -~árrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIH del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 3·6, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó qu~, la r~novación de los Poderes Legislativo , 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales; se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, .libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. . •. , 
1.8 Lineamientos aprobados por el INE"\ 

', 
, :, 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 

aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 

de los paquetes electorales, toda vez que ei:r el supuesto de que no se pudieran tomar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

rectores de los procesos electorales, sobre el re~guardo de paquetes electorales , podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

~-' -
El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el ·, . 

protocolo para la detección, recolección, entrega .e• _intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales·en~re él INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

~ 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

+ 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 1 O 1, 104 y 130, 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acy13rdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, re.alizado por las autoridades electorales, el Congreso 

del Estado, así como la ciudadanía, que _ _.tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial compreri9e las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

t 
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expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral , según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 

de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el a_ne)co 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 

criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente . 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez r,ealizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. 

6) 

7) 

8) 

Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes , una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo -señalado en dicho 
anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 dias después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. , 

1 O) Si se recibieran paquetes. electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente : lo notificará por la via más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a un~ comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso·dei°elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Direccior\_'del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones' correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las bo!el ~s electorales ·serán entregadas por la 

~ .. 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. Ele los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente . 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el articulo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

i 
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Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Oistritales 
realizarán el cómputo de las/ bÓletas o las actas que contengan las votaciones de las 

elecciones de personas juzgadora~. a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute·; ¡-último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 

lineamientos que regulen esta eta~a. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

misma que contendrá los votos obte'ó(ª~s dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

que se hayan computado la totalidad de la~ elecciones por parte de los Consejos Distritales 

se remitirán al Consejo Estatal para que~:oceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de bole'tas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo .. ~4 del Reglamento de Elecciones, si se 
) ' 

recibieran paquetes electorales que correspondat1 a otro ámbito de competencia, la ., .. 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la,Présidencia del Consejo Local del INE 

1~ 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción ce Í 'a's boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa..:... En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión . De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión , se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha infonnación de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

t 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones. en las 

elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realízará el cómputo correspondiente, se estará a lo 

siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportun~mente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General dé!Jtganismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electóri:Íles a ·efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómput~ en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente· el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo corres·póndiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

3} El órgano que reciba inicialmente los paquetes c_onvocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para tn~nsportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada ~n la .q1,1e se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto,c"on_la·ho_ra de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. ·. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben , la hora de inicio y 

conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 

entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 

Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente Y 

una vocalía . También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 

t 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán , en su caso, acompañar a la persona 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas seran parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integraran 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

ELISEO 
LOPEZ 

MARTINEZ VOEEC 

GEORGINA GONZÁLEZ ENLACE 
HERNÁNDEZ COMUNICAC IÓN 

FÁTIMA ALEJANDRA ENLACE 
CARRILLO DE LA CRUZ COMUNICACIÓN 

GRICELDA TOSCA ENLACE 
CORCOVA COMUNICACIÓN 

EDGAR MÉNDOZA RESPONSABLE 
PÉREZ TRASLADO 

VICTOR MANUEL DiAZ RESPONSABLE 
ORTIZ TRASLADO 

DE 16AL 10 DE JUNIO 

DE 16AL 10 DE JUNIO 

DE 16 AL 10 DE JUNIO 

DE 16 AL 10 DE JUNIO 

DE 16 AL 10 DE JUNIO DISTRITAL06.VE@IEPCT.MX 

t 
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JULIÁN ALEJANDRO RESPONSABLE DE 16AL 10 DE JUNIO 
LÓPEZ ROMELLÓN TRASLADO 

3 Acuerdo 

_Primero. Se aprueba la integr,ación de la Comisión para la•' recolección , entrega e 

intercambio de paquetes ,, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 

electoral distinto al Consejo Eletto} a1 Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 

XXXXX, el día de la Jornada Electorá"I y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 

Local Extraordinario2024-2025'de conformidad con lo siguiente: 

ELISEO 
LOPEZ 

MARTINEZ VOEEC 

GEORGINA GONZÁLEZ ENLACE DE 
HERNÁNDEZ COMUNICACIÓN 

FÁTIMA ALEJANDRA ENLACE DE 
CARRILLO DE LA CRUZ COMUNICACIÓN 

GRICELDA TOSCA ENLACE DE 
CORDOVA COMUNICACIÓN 

EDGAR MÉNDOZA RESPONSABLE DE 
PÉREZ TRASLADO 

VICTOR MANUEL DÍAZ RESPONSABLE DE 
ORTIZ TRASLADO 

JULIÁN ALEJANDRO RESPONSABLE DE 
LÓPEZ ROMELLÓN TRASLADO 

·. 16 Al~ O DE JUNIO ,, ... 

< 

'/ 
~'I 
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Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Ed6cación c(,ica que realice 

las acciones señaládas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes de la comisión e implementar la 19gística relé!,Cionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo;·temporal d~ paquetes que 

no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital , para que por su conducto 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 

personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital , para los efectos 

señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo , 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez conclu ido el plazo, la 

Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Oistritales . 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

rem ita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada e I dieciséis de mayo del 

año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera , 

Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo , Ciudadana Eri ka García Díaz y la Consejera 

Presidenta, Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 
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ACUERDO
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTIC(PACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISiÓN ENCARGADA DE LLEVAR A 
CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL y · DURANTE ; LOS CÓMPUTO$ DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODE~ JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2~0:=-,1,l;~---

Para efectos del presente.acu~:do s~-usarán las abreviaturas y definiciones~i ~~t¡~f~t~~--, .:," ,~-· 4-t.;.?'c~ 
. · • ~ C. ,,ssTP.ITQ f'7 O ,,('-~ 

i • Pers~_nas Capacitadoras-As,·1 tintes 1: ·-··~=-~;:e:. \ 
CAEL. El . t I L 1 .::. "· -""'· :-' ec ora es oca es. ---,=-=- -=--: : ' \f ~ f./f:~¡~1' i, . 

Consejo Estatal: Consejo .. , Estatal del Instituto Electora ¡Je dl::~:11:~ ~ 
, Participación Ciüdadana de Tabasco. ·~J ~ c,::i:-.1~\LC:ALco ~~.,..., 

~ lil.EC'To«A~ \')\ 
Constitución Fe:deral: Constitución Política de los Estados Unidos 

¡ Mexicanos. 

Constitución Local: 
' 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Ele~toral: 

1 

Ley G~neral: 

Organismo electoral: 
! 

Proceso Ele.ctoral 
Extraordi'nario: 

\ 

Protocolo: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electqral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s)público(s) locat(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación v materiales electorales 
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Reglamento de Elecciones: 

federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo ·9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrirhonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativ,a a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, d~ conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos, políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celepración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

/ ' ~ 
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y electoral, y organizar o coadyyvar a la realización de los ejercicios de c t~~Dtm~~ 
y demás formas de participació~ ciudadana. 

¡ 

,.. 
¡_ • , •~ -" - ... ~i..'!.· 

1.2 Integración del órgano ~uperior de direcció.n ~- c¿-;;;;_cALCo ~~~<-~ 
~ ~I.ECTORf-'- O 

En términos del a_rt¡culo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano su 
dirección, respons·~t:ile:.qe. vígilár el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia .electo{a1,· as¡ como de velar porq1Je los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxírha pupticidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del lnsti~~f o. . . 

Dicho órgano electoral, de confqrmid_ad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros elector,' les, con vez y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por capa partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo icon derecho a vóz. 

1.3 Órganos distritales del lnstituto 
1 

' 
El artículo 123 numeral 1 de I~¡ ~-ªY Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras . .. . , ·•), 
distritales del Estado, el lnstitüfo .6or,itará' con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral bisfrital; 11 '. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

l 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Cons,ejos Distritales 
' 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
' funcionarán durante el Procese Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán vo.z, pero no voto. 

; 

En lo que respecta a las o los ~ocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesion~s con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Con~ejo Distrítal. 

' 

I ~ 
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No obstante, de acuerdo con él artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
1 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de .. . ·RL .. S~i: ,. 
estableció que las y los represer,tantes de los partidos políticos no podrán . rtid~:-t:frfías- 1 n . ;::, ✓ c- ✓• 
acciones, actividades y sesionef relacionadas con el Proceso Electoral : •,9'rdin¡;¡r.~~-~h7 -o ";,~o- • 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal mo ó el n ero ·a~ ~ ) 
pe~sonas consejeras distritalesi de conformidad con el segundo párraf del num ':, :.<>~j, 
articulo 127 de la Ley Electoral., }1·1,.:;::i:_;~:I:1i 

... _..#,......... ... .;:' 
<'o~ c c,:.:,s,;.CALCO "~<-

"'º ELECTOR"': O 
1.5 

. 
Reforma Cop_stitucional '. 

El 16 de diciembre de '202.4 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
' •.; 

decreto 080 mediante el cual, e Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y la~ f racciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y s~gundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; -59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, ~árrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción \/;,111 del Apart~do D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV d~I artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; tbdos de la Constitución !,.Ocal. Dicha reforma entró en vigor 

1 " 
el 17 de diciembre de 2024. · 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobi~rnos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a trav~s del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio est~ garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
1 

El 20 de diciembre de 2024, en 9umplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inic:iio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrado~ que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

1 
Justicia, así como el cincuenta; por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

I 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de T: asco, e 
083, mediante el cual, el H. C9ngreso del Estado reformó los artículos 1 __ 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 á!Q:J-¡4\.2 Le; !\, 

335 numeral 1 fracción III y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 deRY:tfflClie• 0 ,5'1"1-~~~~ 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo p rr 
al numeral 1 del artículo 127, el. libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acueróo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la. finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos elect4rales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violacion~s e irreg1,1laridades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. :: 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales ele1ctorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo seg4ndo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o mJlitantes de un partido político. 

! 
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"'~ c,'ú ◄ .s 'e- ~ 
2 Considerando A.' eº ~ 

2. 1 Competencia del Consej~ Distrital ; 
0 
iD •\ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, :&-~c¡y4 'f.fó~0 ... ~~,..::;_ 
. . , "''-1:c '-º'"' numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracc1on XII de la Ley Electoral, COl'f~~:l:QE::::=_..... 

a los Consejos Distritales, en el 'ámbit? de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuer~os necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio • de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada- L.ey. 

2.2 Proceso electoral para p~rsonas juzgadoras 
-' 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral ciispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Pod~r Judicial es e_l conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Elec~oral, realizado por ias autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto le!. renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. · 

•· ; 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

' 
a} Preparación de la elección; 
b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d} Cómputos y sumatoria; 
e} Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes ~lectorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

I 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE 
electoral, según el caso, una v6:z concluida la Jornada Electoral, se desa ,._ .. ..:..::~= z 1/ 
al procedimiento que se describ~ en el anexo 14 de dicho Reglamento, c , .. ..-
realizar una eficiente y correcta '.recepción de paquetes electorales, en la ~~el:I ~~--:!>-''. / 1' 
que los tiempos de recepción d~ los paquetes electorales en las instalaciones L 0 ' 5 - ··· ·· . .,. 

los organismos electorales se aj~sten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recep.~ipn de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción :de los· .. paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 

! 
criterios: · 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Se recibirán en el orden en que sean entregado~ por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

l , , ... ¡.., 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orie'ntación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entr~·ga· del páquete electoral. 

i 

El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el re~ibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 

) 

llevará el paquete electdral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
i 

casillas , en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con un auxiljar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 

I 
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~O ·. ,~oANA DE l"-4 '° ◄~ ~ 
. ,,_-.) (,..,,,.,v e ◄ ,t. ,;.~ 
~' C' e-,. ., ,:;IS'r'l?JTO o7 O _. 

bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo seña dO en dm· .-. , ~-,i , 
anexo. ..::.: ·"'::2-

-:'f • 
De la recepción de los ;paquetes, se llevará un control estricto y a in · i?.-f:!: • 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de r · ,:wr,u:>\LCO ~«1"':f 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del TORA'-.!~? 

que se le ext~ndió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a _ más1 tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órga110 ~orrespondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paqu~tes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo L;ocal del INE o ·del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, proceder~ a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas·electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados . para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de eleccion~s éc;,.r:ícurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque! a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales s~ráj\ e:ntregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la·o~al presidente o 
responsable de la comisíón. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión , se levantaráde igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediat? a la Junta Local del INE correspondiente. 

Los órganos competent~s llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

I 
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2. 7 Cómputos y resultados , 

Que, los artículos 415 y 416 qe la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute 61 último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta ~tapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a ca'da candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

1 

misma que contendrá los votos Qbtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la tota/idad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 

' se remitirán al Consejo Estatal p~ra que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 
1 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 
¡ 

Que, en términos del numeral : 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
t 

recibieran paquetes electorales que correspon~an a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la v ja más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competentb para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/q, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de; la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o ;responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 

' incidentes presentados en el ~raslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisjón, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 
dicha información de inmediato~ la Junta Local del INE correspondiente. 

1 

I 

.... 
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Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes elect 

.. -
~º " , ¡1,.0 l',4e "'•,,. 

1:,~.,,~~~IRPJ ◄-,":('~ 

' ~- ~ ~\\ 
..=:-=:::. Z/¡ - ¡ 

.:-.· jra / 
Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de · ~g~~'én'~ü ~~t ~ .. ,. 
elecciones locales, en los casos,en que se reciban los paquetes electorales p ' ,,. 

' legal en un órgano distinto a aq4el que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: · 

1) 

2) 

3) 

4) 

El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y.recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunam~nte los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección: aproba.rá mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el. modelo operativo aprobado, mismo que se 

. ~ f ';,; 

adjuntará al acuerdo cor,-espondiente;.;-~,!1 el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el .traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a lós órganos competentes del organismo 
electoral. 

El órgano que reciba inic.ialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantané:lo para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimien\o. 

El órgano competente .que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este pata la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta ·la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido p~ocedímíento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabe~ada por una Consejerfa Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 

I 

.... 
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número suficiente de enlaces dé comunicación y de responsables de t 
recepción, para realizar las actiyidades conferidas en dicho Protocolo. 

f 

Las personas que integren la ¡Comisión podrán, en su caso, acompañar 
1 

responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a1 la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la au$encia de acompañamiento. 

Las personas designadas será,n parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL·y CAEL contrat~do que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este.-órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Eleec(ones y el protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de.llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales· ; electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornad~ e·iecto~a! y durante los cómputos distritales: 

# •• r # 

Sobre la base de las consideraqiones señaladas, este Cons-ejo Distrital emite el siguiente: 
. . ~· . . . 

, .. 

LIC. AUGUSTO 
ROMÁN ROSIQUE 
AREVALOS 
LIC. NGELA 
CÓRDOVA PÉREZ 

VOEEC ¡ 16 de mayo al 10 
de ·unio 

ELEAZAR S NCHEZ Enlace : de 16 de mayo al 10 
GÓMEZ Comunicación de ·unio 
ANA FLOR MURILLO Enlace i de 16 de mayo al 10 
RODRiGUEZ Comunicación de ·unio 
THELMA DENIS Enlace : de 16 de mayo al 10 
VÁZQUEZ Comunic:;ación de ·unio 
IMELDA ISGUERRA Responsable de 16 de mayo al 10 
LÓPEZ traslado de ·unio 
REYES MENDEZ Respon~able de 16 de mayo al 10 
HERNÁNDEZ traslado ' de ·unio 
FANNYCRUZ Respon~able de 16 de mayo al 10 
FUENTES traslado de ·unio 

1/ 
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LIC. AUGUSTO 
ROMÁN ROSIQUE 
AREVALOS 
LIC. ANGELA :' 
CÓROOVA PÉREZ 
ELEAZAR S NCHEZ 
GÓMEZ 
ANA FLOR MURILLO 
RODRÍGUEZ 
THELMA DENIS 
VÁZQUEZ 
IMELDA ISGUERRA 
LÓPEZ 
REYES M NDEZ 
HERNÁNDEZ 
FANNYCRUZ 
FUENTES 

3 

~OEEC 

Enlace • de 
Comunióapiór, 
Enll:\Ce 1 

••• • .'. ·• de,. 
Corriuni_cación . ·. 
Enlace"! ' '· .· de 
Comunicación 
Respon~able de 
traslado / 
Respom¡able de 
traslado ! 

Acuerdo 

16 de mayo al 10 
de ·unio 
16 de mayo al 10 
de ·unio . 
1'6 de mayo al 10 
de ·unio 
16 de mayo al 10 
de ·unio 
16 de mayo al 10_ 
de ·unio 
16 de mayo al 10 
de ·unio 
16 de mayo al 10 
de ·unio 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y ·Educación Cívica que realice 
' las acciones señaladas en el prTsente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes del la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en 16 sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competerycia geográfica electoral. 

' 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Org~nización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuer~o y el protocolo de detección: 

' 
Cuarto. Se instruye a la Secret~ría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

1 

un lapso de cuatro días, contapos a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretarla deberá levantar 7ª identificando el a~ asi como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Dis( itales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
1 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y er la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

l 

LIC. EDID LOA 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podr~paf..e.r:i las 

acciones, actívidades y sesiones relacionadas con el Proceso Ele~~~~~~di?jl?'~.9.ek 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Est~~~'dYfic~ .. ~I núme'ró'~g~;~\, 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segun~ "'árrafo ~~ - _'~tii~j ~ 1 del \\ 
articulo 127 de la Ley Electoral. ~ ~--:=- ...:-:·-~ ·.~ )\ 

~r r-:J.~· r"C· J; 

1.5 Reforma Constitucional 'h.,.,._~ ~;!~;~f ~ ,,,.!. · // ·.. ~'º ¿'(~· , .,. 
P.>-.Ec;'oi,,-1. CI · ~ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Esta asc"c;, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo \.. 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el artículo 61: todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor .... 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el q~~:§~~1fí:-"'"~.Ill---.. ;,c;::}:--..· ~ ~ ~-
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judi~ e'!~'2}0.ctiérltaG.:1 r:~";{~~-
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tri(<ipal S'up:,rJm.:,.1~-;, tia ""'~;;~:;, 

Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del ¡~tfder Jud~1=-:cief.::::::.:..;c:¡ ~ ~ - - ~ 
Estado. · \~ --- :: . ~ g¡ 

)~~~ Í; 
?ki.,ft ~~ ;.d. [] f: 

(l -:f. ~ . ,f. 
,o ,.rf ~-... 

1.7 Reforma a la Ley Electoral , ~~~ C~;l:l.Dt•t1 A.'1! ~ ',I' .... "'º ~ 't.- l'J 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabas~; :.~~~~;,. 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
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335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 delAflfi.WEl2. 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115,pjJ~~}l~l~l<~· . . 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artícul~~~at 419, todos -·,. ·~· ··., 
de la Ley Electoral. . ~~ 0111T11t1-ro r.~. . \ 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE (\,!' ~ ~ . 
~ "o cu¡,iouACM.J .< ·· · · 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo ªl del INF0~~:; 
.. l.i!CTOÍlAt" .,· 

aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena 'ffe:=t;Q:!st:JC:mf',,,... 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podria 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 

protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 

recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos ~el artícul~ segun_do _ transit~rio del decre_to 080, la jornada electoral _ ~e.:...,_,-. \(\ 

celebrará el primer domingo de Junio del ano de la elección; que, ~n el caso ~ 'ii.Sqgf~L. }· o:, ~·, .. ~ 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo_, i ,.,.ór~f~ c;1f19r1 ,'E r-,r,~~:-.¡'-'~ 

:,, A,,..;} .G -~€ "'.-. ' 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnstit ( :'l(;orre~e_of ~.~;o oiil (.o"~~ '>_, 
de las y los representantes o militantes de un partido político. , '; J·i~·:~-- \:\ 

\ 
."fli-,-; -~ ' )-) 
·:rs u.' 11 ~ • 

Q',¡~~~-l ·•: J.' 
C" . l:. . ~ c.~ 
,,: ✓ --.~-:- U~JOUt.c/m ti..,.;~./ 

, ~'-<!¡) ,.nJ,'A 
~~l~t-~'l'n.,11',. ~• 
~~,;::r-
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Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 

Cómputos y sumatoria; 

Recepción de paquetes electorales 

I 
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9) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA D , -;. , .~Q~:::-.-. ._ 

CONSEJO ELECJ : -~~1!>fSrRtt~~ p8 
/,1// r., "1' or\",T~l".0 O!l • \· . 

(,tF ~ · ~ '. · CED-08/2025/006 
1l :.: i=.. ,::. -:=-::-==1 · 

1 --::; :--..:;;::;(-~~"'3 

bodega electoral en la que fue~on depoJ;t~l t~;flrm~-·a, 1'~ señalado en dicho 
anexo ~ .. c.... i;~.!r.l~:..<,At! "1$'~{," 

· '-\ ' '•1::-~ 0•J.•" .,.,,, 
• ,-....· , ... ..., , • • -,· f.[' ¡.\. /4" 

.... ... . ... . '-"' - ~ :;,,.,. 

De la recepción de los paquetes, se lle~tiv-rf·~ontrol estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 

el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, "":,,,. 

consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal ) 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local ~ 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 

en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 

la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o ~-ff"'~ -
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo elector~~t.~ rt'.í1}itdt~ r-4: ,.,~1, · 

. . ~"' ,,;lP" "'JJ 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondientá,"" ú" '\:, f-' t.._ OBF\, l-i:lTO 08 

,/:1 ~..: -
11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la c~~tfdad de · q~tE:_--:::: _ .:a: }.I 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla \ '.{ ;:,;.~~~ ij 
e 1 ,§J'J:. /.f 
? ❖ ,, CUtIDUACt.~i ;:~/. I 

'<~;!h ~ ~Y,;_,/4 
, ~!<Cl'Oft C1~ O~:.-:,. 

2.6 Sesión de cómputo 
-.... ~~ ... ~ .., 

Que, de conformidad con el articulo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo dé"ías 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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l. 
11. 
111. 
IV. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 fii 
CED-08/2025/006 

~ ;:o;:·:-:~-:...7!~~ ¿·_- ,.,-!;;"tAl. y ,.)t , ... ,, 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina<f11~~;f;"":•1J\ c1: r.,;"~~-~~~ 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior ~ ;g~s11cia; n1 .1·.-r.1Yo l)IS ·• ·:_ .::\ 

Personas juzgadoras en materia penal; y f(f ¡-:::: -- 1 ·_; :\ 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y la~brales. .:íl·_ 7;:_,....; :} , -~·-x, 'i 

' ~~ ... ::'1 . .., l , ,. -,y~ "' /,, s~- .. ,1 

2.7 Cómputos y resultados Cl!:-40UilCAlf r¡.~o/,/ " {/ 
~t _,~ 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 

realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 

lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 

se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a real izar la sumatoria por tipo de elección . 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 

Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 

o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el.órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

~~-----.,..~~ 
Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano comp~ J!.n1".~l\)¡_SUsr iJ!;' 1>. '-i . 

instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anteriov.~e'j@~~~t'a'f.á• tYff i'Jits",q!•'J;~~~ , 
U ·,• ,;jv,--· Co ''A ' 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de 1 1;-0mí~1ón.,9,~1l9 011 -.;,~\ 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que r~. i~~ los ~ tl! ª:7'1 ~\'1 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un a~¡ a circuns ~da: :.. ~ ) ) 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del orga~isn\o electora . _ t !/ 
dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente.~, ~ · ~-A~ f.."'P~' 

.:~ ,")>, ,, CUNí.lllAC • ef.,'- :, 
-~-..... ···.•~J -~~ ~/' -....._ :o f:·• F-c- iv-.i. ~ · ,., ~~:"" -~~,.:-,-~;!":.:---~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 
• ~ ~:--~;-::n..:.~ ',' !: .. ! ~•.,..~\ . 

{ OéQ:'081lOZ5l006-.. · 
r~ ~~ · · . .. .. "· . . - ,'\l..,. 'o ••:~ . ' . • 
(.r• r:,~;·n~;rr, i)': , 

2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes orale~(~:-fJ. '. · 
i ,-.,,,,.--~ ,; r · -~~-r .... ,. 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglame ~ d·~ El -~:jpii~f~é.fulas ... , 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes ele ~~s po~po'srci~}/ 
l~ga! en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspon 'reiil~-~~tll~~;,,-
s1guiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 
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Enlace 
Comunicación. 
Auxiliar de Junta 

de 16 de mayo al 10 de 
Junio de 2025. 

f 

~,(\~~_¿ 
... :r.nr.:t\!.. f:'P_;..,a,, .. .,¿ 
~ ... :-¡--,,$.-
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16 de mayo al 1 
Junio de 2025. 

fiJ 
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~ 
ayo al 10 de 9933581000 
2025. extensión 2008. 
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